
Expediente: 2528/18-I6
Carátula: TRANSPORTE DAPELLO S.A. C/ YANIMA BERRIES S.A. S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224148934 - TRANSPORTE DAPELLO S.A., -ACTOR
90000000000 - YANIMA BERRIES S.A, -DEMANDADO
20254988805 - PAZ, ANDRÉS-DERECHO PROPIO
20249811425 - HUERTA LORENZETTI, CARLOS FEDERICO-POR DERECHO PROPIO
20253806681 - GUERINEAU, AGUSTIN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 2528/18-I6

*H106028927002*
H106028927002

JUICIO: TRANSPORTE DAPELLO S.A. c/ YANIMA BERRIES S.A. s/ EJECUCION HIPOTECARIA
EXPTE. N°2528/18-I6 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

Proveído correspondiente al Escrito Digital CONTESTO CEDULA - POR: . FISCALIA CIVIL I° NOM -
03/02/2026 08:59

San Miguel de Tucumán, 04 de febrero de 2026.- I.- Téngase presente la vista contestada por la Sra.
Agente Fiscal. II.- Atento a ello y encontrándose sustanciado el recurso de nulidad interpuesto (Arts.
772 y 805 del C.P.C.C.), elévense los autos a la Excma. Cámara Civil en Documentos y Locaciones,
Sala II. Sirva la presente de atenta nota de estilo.- GRB 2528/18-I6

Actuación firmada en fecha 04/02/2026

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/05/2026 - 11:50:57


